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Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora-I., ,instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Contancias ' 	1 Número de 
registro 

Escrito de Edward José MedinaO?arnpo,X1elegadodél Poder 
de Yúcatáñ- 	- Ejecutivo dél Estado77, 

054004 

Anexo: 	 I' 	'.- 	• 
Copia simple de la % 	 .6i 
promovente por el entoncesilnstituto,FederalElectoral. •\ 

Los documentos référidos*fue róh' 'd&poitados . én la oficina- de correos de la 
Iócalidad el Veinticuatro d octubre•p ado,.ytrdibidd:día  de ayer en la Oficina 
del Crtificación Judicial ,y, Cdrresdrdcia d'eté 	gunal.CBnst ) 

• \. 	i 	('. 	) 

• 
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Ciudad de México, a q uince de noviembre i: «os mil diecisiete. 
, 4 / 

Agréguense' alexpedie'nté.. para u :surtan  eféctos ..iég'ales, el escrito y 
. 

anexo del. delegado del Poder Ejecutivó 4 stadó de Yj'ctán, personalidad 
1 

que tiene reóónocidaen autos, a. 1 ieñ ,se:tieie, p6i'uñ lado, reiterando las 
.. ;:.. . 1/ 

manifestaciones-planteadas en'la 	u -stacion de-demanda y el ofrecimiento 
• ' 	&. 

de pruebas realizado en autos y, por. otr6,iórmülando alegatos en el presente 

asunto. 

Esto, no obstante que, el veintiséis de octubre del presente año, se 

celebró la audiencia d cimiento y desahogo de pruebas y alegatos,. en 

virtud de que el promovete deposito su escrito eh la oficina de correos de la 

localidad el veinticuatro anterior, por lo que debe atenderse a dicha fecha, de 

conformidad con los artículos 81,  11 párrafo segundo2 
 \

31 32(páfrafo4  
'/' 	 i.t/ -\ 	L 	Li 

1  Articulo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y 11 dei Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [... ]. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 207/2017 

primero y 345 de la Ley Reglamentaria de !as Fracciones 1 y  111 del Artículo 105 

de la Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones derkconstuciohali4dI  de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto T1ibural, due da fe. 

CSNNAC 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  U del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos, Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la 
de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho En cualquier caso, corresponderá al ministro 
instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en 
la sentencia definitiva. 

Artículo 32 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 10 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las pruebas deberán ofrecerse y reni.rse en la audiencia, 
excepto la documental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio dé que se haga relación de 
ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ése acto, aunque no exista gestión expresa del 
interesado. [...]. 

Artículo 34 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las audienqias se celebrarán con o sin, la asistencia de las 
partes o de sus representantes legales. Abierta la audíncia se procederá a recibir, por su orden, las 
pruebas y los alegatos por escrito de las partes. 

 
 
 
 
 




